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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), treinta y uno (31) de agosto de 2023. 

 
HORA:  03:30 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200026400 
DEMANDANTE: LUIS GONZALO ORTÍZ RODRÍGUEZ  
DEMANDADOS:   COLFONDOS S.A., MINISTERIO DE HACIENDA Y  
          CRÉDITO PÚBLICO 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante ROBERT ALEXANDER DANNA BUITRAGO  

Apoderado COLFONDOS SANTIAGO ANDRÉS RODRÍGUEZ CUELLAR  

Apoderado MINHACIENDA FABIO HERNÁN ORTÍZ RIVERO  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

 
Colfondos allegó la documentación solicitada en audiencia anterior y obra en el 
archivo 45 del expediente digital. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO  

 
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 
en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausura esta 

etapa.  
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
  
Los apoderados presentaron los alegatos de conclusión.   

  
SENTENCIA 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que el demandante Luis Gonzalo Ortiz Rodríguez, 
tiene derecho al reconocimiento de la garantía mínima de la pensión 

de vejez y al pago de la pensión de vejez, por el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993, prestación que 
estará a cargo de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

COLFONDOS S.A. a partir del 18 de junio de 2023, en cuantía de salario 
mínimo legal mensual vigente sobre 13 mesadas anuales, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
  
PARÁGRAFO: Mientras la administradora de fondos efectúe el pago de la 

pensión mínima de vejez al demandante a partir del 18 de junio de 2023, 
deberá gestionar lo pertinente, con la información requerida por el 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO para que esta entidad 
proceda a reconocer la garantía de pensión mínima de pensión en el sentido 
de establecer el capital que LA NACIÓN debe completar para financiar la 

prestación aquí reconocida. 
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SEGUNDO: CONDENAR a la demandada COLFONDOS S.A. a pagar al señor 
Luis Gonzalo Ortiz Rodríguez, la suma de $2.861.333, por concepto de 

retroactivo causado desde el 18 de junio de 2023 con cortes 31 de agosto de 
2023, sin perjuicio del que se siga causando en lo sucesivo, suma que 
deberá ser indexada al momento del pago efectivo, según lo expuesto en la 

parte motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: AUTORIZAR a la demandada COLFONDOS S.A.  a que realice 

los respectivos descuentos, en favor del Sistema General en Salud, sobre las 
sumas ordenadas anteriormente, conforme a lo considerado. 

 
CUARTO: La Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías 
COLFONDOS S.A. deberá tramitar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público lo pertinente al subsidio para la garantía de la pensión mínima 
otorgada en esta providencia, sin que esto genere cargas adicionales al actor. 

 
QUINTO: ABSOLVER a La NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO de las pretensiones de la demanda. 

 
SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Fíjense como 
agencias en derecho la suma de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigente.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
RECURSO DE APELACIÓN 
 
Presentado y sustentado por el apoderado de COLFONDOS. 
 

AUTO 
 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por el 
apoderado judicial de COLFONDOS en contra de la anterior sentencia, para que 
sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial Ibagué.  
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
   

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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